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	OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:

SUPERVISION REMODELACION Y ADECUACION DE CINCO PLANTAS DE ENGARRAFADO A NIVEL NACIONAL 
	



SUPERVISIÓN REMODELACION Y ADECUACION 
DE CINCO PLANTAS DE ENGARRAFADO A NIVEL NACIONAL
1. ANTECEDENTES 

Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos ha priorizado, en el Plan Operativo Anual del 2015, la “REMODELACION Y ADECUACION DE CINCO PLANTAS DE ENGARRAFADO A NIVEL NACIONAL” con el objeto principal de precautelar la seguridad energética del país a través del abastecimiento de GLP a consumidores finales, con la Remodelación y Adecuación de Plantas de Engarrafado de GLP en Bolivia cumpliendo con la Reglamentación para la Construcción y Operación de Plantas de Engarrafado de Gas Licuado de Petróleo (GLP) aprobado mediante Decreto Supremo N° 24721 de 23 de Abril de 1997.
Para la ejecución de este proyecto, es necesario contratar a una empresa supervisora, en adelante llamada la Supervisión con el objeto de ejercer el Proceso “REMODELACION Y ADECUACION DE CINCO PLANTAS DE ENGARRAFADO A NIVEL NACIONAL”, hasta el cierre físico - financiero, asegurando que se logren de manera precisa las exigencias del proyecto, determinada en los planos, las especificaciones técnicas de la obra y demás documentos contractuales, aplicando los más estrictos y rigurosos procedimientos técnicos para garantizar como parte fundamental de su trabajo, la calidad y cantidad de las actividades establecidas en la propuesta del Contratista aprobada. 

El servicio de supervisión técnica a ser realizado, es de carácter enunciativo y no limitativo. Todo cálculo, aseveración, estimación o dato, deberá estar justificado en lo conceptual y en lo analítico y no se aceptarán estimaciones o apreciaciones de la Supervisión sin el debido respaldo.

La Supervisión Técnica es la responsable por el trabajo a ser realizado dentro de los alcances previstos en los Términos de Referencia y el contenido aceptado de su propuesta.

2. LUGAR DE EJECUCION

El proyecto se ejecutará en los Departamentos de Oruro, Santa Cruz, Chuquisaca, Pando y Cochabamba. 

[image: image18.jpg]
[image: image19.png]Anexo | - Ubicacién Geogriéfica de las Plantas de Almacenaje

@ BLOQUE TRONCAL
BLOQUE NORTE
O BLOQUE SUR

o OBLOQUEESTE

@ceen e

STA CRUZ
© [SR—

POTOST

Ovrumanres

Fuente: Y.RFB



[image: image20.png]



[image: image21.png]


[image: image22.png]



	N°
	Departamento
	Planta
	Dirección

	1
	Santa Cruz
	Planta Engarrafadora Puerto Suarez
	Avenida Mariscal Sucre, s/n, Zona Paradero (de 3 a 4 kilómetros del centro)

Santa Cruz – Bolivia

	2
	Pando
	Planta Engarrafadora Cobija
	Av. Internacional Nº 615

Pando - Bolivia

	3
	Chuquisaca
	Planta Engarrafadora Monteagudo
	Zona Thurupampa A 10 Km De La Ciudad De Monteagudo.

Chuquisaca – Bolivia

	4
	Cochabamba
	Planta Engarrafadora Puerto Villarroel
	Av. Beni s/n , Av principal a P.V. Cochabamba - Bolivia

	5
	Oruro
	Planta Engarrafadora San Pedro


	Calle 6 de Octubre Esq. Caro No. 5595.

Oruro – Bolivia


3. ALCANCE DE LA OBRA “REMODELACION Y ADECUACION DE CINCO PLANTAS DE ENGARRAFADO A NIVEL NACIONAL”
La ejecución de la Obra contempla:

Provisión de los Bienes
La provisión de los bienes se realizara mediante la modalidad DAT/2010, es decir el proveedor entregará los bienes en los sitios de instalación una vez concluidos los tramites de desaduanizacion. El proveedor asumirá; los costos y riesgos que resultaren de la importación, almacenaje, el transporte, seguros y descarga de los bienes hasta las Plantas de Engarrafado.

En relación a los tributos aduaneros, el proveedor de acuerdo al cronograma establecido, deberá emitir factura comercial (de origen) considerando el incorterm DAT con el respectivo desglose de los costos por concepto de fletes y seguros hasta el lugar de destino convenido, documentación que debe estar enmarcada en la partida arancelaria de la unidad funcional (YPFB entregara previamente la partida mencionada al proveedor).

Construcción en General
A continuación se describen las actividades de la construcción en forma general. La descripción de los trabajos incluidos en este capítulo no es taxativa de todas las tareas específicas en la ejecución de la obra y deberán leerse junto con los planos, especificaciones y otros documentos y normas incluidos o contemplados en la presente especificación.

La obra consta, pero no se limita a:

· Revisión y Validación de la Ingeniería provista por el Contratante.

· Complementación de la Ingeniería en caso de ser necesario, para permitir la ejecución de las obras necesarias según el alcance establecido para el proyecto

· Gerenciamiento y cumplimiento de todos los requerimientos de seguridad personal, salud ocupacional, control de aspectos de protección de medio ambiente y vigilancia de la Obra durante la construcción.

· Dirección y Coordinación General del Proyecto.

· Dirección y Coordinación de Ingeniería.

· Dirección y Coordinación de la Construcción (Obra civil y/o montaje electromecánico)

· Gestión de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente.

· Realizar la señalización de las Plantas de Engarrafado cumpliendo las reglamentaciones nacionales e internacionales reconocidas.

· Desarrollo de todas las etapas del contrato cumpliendo con la legislación vigente así como también con las políticas y requerimientos del Contratante.

· Gestión y Control de Calidad en todas las fases y/o etapas del proyecto.

· La provisión, transporte, almacenamiento, conservación, operación y mantenimiento de las unidades funcionales para el montaje, herramientas, materiales y elementos de izaje, andamios, construcciones provisorias, materiales consumibles, etc.

· Gerenciamiento, supervisión, mano de obra, subcontratación, gestión de compras, plan y control de calidad, incluyendo la realización de inspecciones de acuerdo con Plan de Inspección y Ensayos, servicios de proveedores especializados en el sitio para una adecuada coordinación de la gestión, seguimiento y el control de los anteriores. 

· Provisión de todas las facilidades temporarias para el personal del Contratista y subcontratistas durante la ejecución del proyecto, como ser suministro y distribución de agua industrial y potable, electricidad, combustible, aire industrial, drenajes, telefonía y comunicaciones, faenas, campamentos, oficinas, transporte, servicios auxiliares, etc.

· Planificación, seguimiento, control y reporte de avance, costos y recursos utilizados.

· Inspección continua y control de calidad a lo largo de toda la ejecución del proyecto.

· Implementar toda precaución, actividad o trabajo que sea requerido a los efectos de mitigar riesgos y prevenir accidentes y para proteger los trabajos realizados, materiales y equipos suministrados por eventuales daños por condiciones meteorológicas, o durante trabajos de montaje o construcción. El Contratista tomará las acciones que sean requeridas para prevenir cualquier daño o molestia a propiedades vecinas o linderas provocadas por los trabajos de construcción.

· El Contratista deberá informar inmediatamente a la Supervisión del Contratante de cualquier accidente, incendio, inundación, etc. o de cualquier otra situación de riesgo o daño a las personas o instalaciones así como también de cualquier disputa laboral, paro de actividades, disturbios, etc. que pueda afectar el normal desarrollo, avance y completamiento de los trabajos.

· Cualquier otra actividad no mencionada anteriormente pero que sea requerida para dar cumplimiento al completamiento de la obra y de acuerdo con su fin.

El contratista deberá presentar un equipo permanente de limpieza en cantidad suficiente para mantener el lugar de trabajo, sus instalaciones, talleres, áreas de trabajo, y cualquier  elemento o componente de trabajo que se está trabajando en el marco del contrato limpio y libre de cualquier obstrucción. 

En caso que el contratista deba dejar de cumplir con la obligación a que se refiere  la disposición anterior, el contratante podrá efectuar o hacer efectuar esta labor por un tercero, con cargo al contratista.

Obras Civiles
· Validación de la ingeniería civil.

· Adecuación del terreno (desmonte y limpieza de la totalidad de la superficie) y habilitación de instalaciones temporales para resguardo de equipos herramientas y otros.

· Ejecución de movimiento de suelos, obras de construcción y obras civiles.

· Ejecución de estructuras y fundaciones para tanques.

· Ejecución de caminos de acceso y pavimentos (vehiculares y peatonales) al interior de las Plantas de Engarrafado.

· Ejecución, muros, canalizaciones para caños, soportes de tuberías, cámaras de inspección, drenajes pluviales.

· Construcción de las sala control, sala de bombas y la sala de compresores de aire para instrumentación.

· Control de erosión en áreas afectadas durante la construcción de la planta de engarrafado.

· Instalación de protección para descargas atmosférica.

· Ejecución de obras complementarias sujetas a observación.

· Ejecución de Documentos Conforme a Obra (Planos “As Built”).

· Pre comisionado y comisionado de todas las obras civiles.

El contratista es responsable de la ejecución definitiva de todas las instalaciones y estructuras, adaptando los diseños a las condiciones reales al momento de ejecutar el proyecto. También estará a su cargo la validación de todos los estudios geotécnicos que resulten necesarios para asegurar la estabilidad y durabilidad de los trabajos de movimiento de suelos y de las estructuras a construir.

Obras de Montaje Mecánico
· Montaje de estructuras metálicas.

· Montaje de tanques e instalación de equipos (Bombas GLP, Compresores GLP, tuberías y otros).

· Montaje e instalación de accesorios, instrumentos y de ser necesario a requerimiento de YPFB suministro de accesorios e instrumentos nuevos que sean necesarios para el correcto funcionamiento de las Plantas de Engarrafado.

· Preparación de la superficie y la protección de todas las estructuras de acero, tuberías, y equipos, incluyendo los cables y cajas de conexión, aplicación de aislamiento y protección pasiva contra incendios, protección personal aplicando la norma API2218.

· Elaboración Planos Conforme a Obra “As built”, Data Book, Manuales de Operación, Seguridad y Mantenimiento (según NFPA 59A).

Pre-comisionado, Comisionado y Puesta en Marcha
· Pruebas / puesta en marcha / desempeño de todas las tuberías y equipos mecánicos.

· Instalación y prueba / puesta en marcha / desempeño de todos los equipos eléctricos, tableros, CCM´s y otros.

· Instalación, configuración, seteo y prueba / puesta en marcha / desempeño de toda la instrumentación y el sistema de control distribuido, ESD (SIS) y F&G.

· Instalación y prueba / puesta en marcha de sistemas de comunicación.

· Instalación y prueba / puesta en marcha / Desempeño de todo el sistema de protección contra incendio y equipo de detección, como se especifica.

· Instalación y pruebas / Desempeño de la protección de descarga atmosférica.

· Instalación y prueba/ puesta en marcha / Desempeño de todos Recipientes, Depósito y/o Tanques.

· Instalación y prueba / puesta en marcha / Desempeño de todos los equipos mecánicos. 

· Instalación, pruebas y puesta en marcha / Desempeño incluidos los ajustes finales de todos los equipos de telecomunicaciones.

· Preparación de la superficie y la protección de todas las estructuras de acero, tuberías y equipos especificados, incluyendo los cables y cajas de conexión. Aplicación de aislamiento y protección pasiva contra incendios y protección personal tal como se especifica.

· Pruebas, limpieza de cañerías y equipos, secado y puesta en marcha.

· Capacitación al personal de Operación & Mantenimiento (O&M).

· Supervisión Inicial de la Operación. 

Nota Importante 1.- El punto 3 anteriormente mencionado corresponde al alcance de los trabajos a ser ejecutados por el Contratista la misma que servirá para conocimiento de la empresa Supervisora.
4. OBJETIVOS DE LA SUPERVISION

El objetivo principal del presente proceso es el de contratar una Consultora que realice los trabajos de Supervisión Técnica, con el fin de garantizar la calidad y cantidad ejecutada de los trabajos del proyecto “REMODELACION Y ADECUACION DE CINCO PLANTAS DE ENGARRAFADO A NIVEL NACIONAL”, de acuerdo a normas y especificaciones técnicas.
Los objetivos de la supervisión técnica son:
· La Supervisión deberá evaluar profundamente y técnicamente el proyecto de forma previa al inicio de obra.

· Realizar cualquier evaluación y/o modificación técnica a fin de cumplir con el objeto del proyecto.

· Revisar, adecuar y complementar la Planificación y Metodología de Trabajo presentada por la contratista con los mejores criterios, considerando todos los problemas que pueden presentarse al tratarse de zonas urbanas e industrial (circulación de peatones, circulación vehicular, corte de Servicios Básicos y otros aspectos que se puedan considerar).

· Debe supervisar, controlar y verificar que los trabajos de construcción sean realizados por el Contratista de acuerdo a los planos y Especificaciones Técnicas Generales y Especiales del contrato de construcción, asegurando en todo momento el empleo de las técnicas, procedimientos y materiales de la más alta calidad.

· La Supervisora también deberá presentar informes periódicos de la ejecución del proyecto, según cronograma y verificara el cumplimiento de todos los ítems establecidos en el mismo, por la empresa adjudicada para los trabajos de dicho proyecto, en concordancia con los requisitos y formatos establecidos. 

· Ejercer un control del cumplimiento de las condiciones establecidas en el Contrato del proyecto suscrito a ser realizado a través de los instrumentos, normas, reglamentos con el fin de lograr la correcta administración y control de calidad del proyecto.
· Establecer un sistema de seguimiento y control al proyecto mediante los lineamientos generales que deben regir las tareas de Supervisión de proyectos de inversión.
· Establecer formatos de trabajo para los servicios de supervisión, con el fin de facilitar la recopilación de datos que procuren un buen seguimiento a la ejecución.
· Llevar un control directo del proyecto.
· Realizar el seguimiento y verificación de la parte Técnica, Ambiental y Financiera de la construcción del Proyecto.

· Realizar el seguimiento y control de la documentación generada en Obra por el constructor de acuerdo a documentos de contrato.

· La Supervisión revisara de manera minuciosa los planos “As Built” elaborados por el constructor, verificando que contengan  todas las mejoras o posibles modificaciones que se ejecutaron en el proyecto.

5. ALCANCE DE LOS SERVICIOS
La Supervisión asumirá la responsabilidad total por la ejecución de los trabajos, control, seguimiento, verificación y supervisión de los proyectos y de los planos de construcción, tipo de estructura, facilidades para la ejecución de las obras, dificultades previsibles, para ello. La Supervisión deberá tener conocimiento pleno sobre las condiciones de la zona del proyecto, del diseño de las obras civiles a ser ejecutadas por la empresa o consorcio de empresas constructoras.

Antes de iniciarse la ejecución del proyecto, la Supervisión deberá examinar, todo el equipo de construcción del Contratista, debiendo estar de acuerdo con las exigencias del pliego de licitación y la propuesta técnica del Contratista, para otorgar la orden de iniciación de obras.

La amplitud del trabajo y las obligaciones de la Supervisión estarán de acuerdo con las necesidades de la labor a realizarse a satisfacción de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos y deberán cubrir las actividades a realizar por la Supervisión, que se describe más adelante con carácter enunciativo y no limitativo. Por lo tanto, el proponente deberá complementarlo con el mejor criterio para que el resultado de sus servicios se traduzca en obras civiles de condiciones técnicas y económicas, iniciativa que deberá traducirse en el alcance y Métodos de Trabajo de la propuesta.

6. ACTIVIDADES A REALIZAR POR LA SUPERVISÓN

6.1 CONTROLES DURANTE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO

6.1.1 Replanteo y trazado

Verificación de los controles de nivel de la OBRA, de la línea y nivel para ductos, muros y otras estructuras, para cualquier otro trabajo de replanteo realizado por el contratista.

6.1.2 Control y Seguimiento de la Ejecución

· Verificar y exigir el cumplimiento del Contrato y cronograma respectivo propuesto por el contratista para la ejecución del proyecto de acuerdo a contrato y especificaciones técnicas generales y especiales.

· Estudiar e interpretar técnicamente los planos y especificaciones para su correcta aplicación por el Contratista.

· Verificar y exigir que exista la suficiente mano de obra, materiales, maquinaria y recursos económicos para que el proyecto se ejecute de acuerdo a los plazos establecidos y según la propuesta del Contratista.

· Verificar de que el Contratista haya movilizado oportunamente al proyecto, el personal y equipo ofertados en su propuesta, y en caso contrario exigirle el cumplimiento de estos requisitos.

· Verificación y aprobación de los métodos constructivos, construcción y/o mejoramiento de los ítems adjudicados por parte de la empresa, incluyendo encofrados y planos de detalle preparados por el Contratista.

· Cuando se requieran cambios en el diseño, debido a condiciones que se revelen durante la construcción, la Supervisión presentará recomendaciones específicas por escrito a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con relación a dichos cambios. Al recibo de la aprobación escrita correspondiente, la Supervisión realizará los diseños respectivos introduciendo los cambios necesarios, cuya ejecución será ordenada al Contratista que corresponda a través de una Orden de Cambio y/o Contrato Modificatorio. Estos puede iniciarse con una orden de trabajo si entra en el presupuesto y no consigna mayor plazo.

· La Supervisión verificará comparativamente el progreso de los trabajos con relación a los cronogramas de construcción vigentes e informará por escrito a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos de cualquier desfase o retraso de los proyectos con relación a los citados cronogramas, recomendando oportunamente las medidas a tomarse para subsanar dicha demora.

· La Supervisión deberá exigir al Contratista la disponibilidad permanente del Libro de Órdenes de Trabajo, por el cual comunicará al contratista la iniciación del proyecto y el proceso de ejecución. 

· La Supervisión llevará a cabo el control directo de la vigencia y validez de las garantías, a los efectos de requerir oportunamente al Contratista su ampliación (en monto y plazo), o para solicitar a la Entidad a través del equipo de Fiscalización la ejecución de estas cuando corresponda.

· Elaboración de un Informe Final sobre la conclusión de cada hito del proyecto en el que se certificará la aceptabilidad del trabajo realizado por el Contratista.

· La Supervisión tendrá la obligación de realizar cualquier trabajo y tomar cualquier acción de naturaleza técnica o administrativa que de acuerdo con la mejor práctica de la ingeniería o por las necesidades del Proyecto, tenga la responsabilidad de realizar, aun cuando no haya sido expresamente mencionado en los presentes Términos de Referencia o en el Contrato.

· Verificación permanente de que el Contratista aplique en todas y cada una de las fases del trabajo las mejores normas de ingeniería y ética profesional.

· Inspección permanente del proyecto y ejecución de ensayos de campo para verificar que los trabajos son ejecutados en cantidad y calidad de acuerdo con los planos y especificaciones.

· Organización de los laboratorios de campo necesarios para verificar el cumplimiento de las especificaciones en todos los aspectos, como ser calidad de los suelos y materiales utilizados, compactación de terraplenes, dosificación, calidad de los hormigones de cemento Pórtland, etc.

· Controlar  la colocación y la permanencia del letrero identificatorio de la obra

· Inspección del proyecto y recomendación por escrito a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con relación a la recepción provisional, recepción definitiva o inspección final para realizar y recomendar la recepción definitiva del trabajo terminado del contrato.
6.2 MEDICIONES Y CERTIFICACIONES 
· La Supervisión exigirá al contratista los respaldos técnicos necesarios, para procesar planillas o certificados de pago.

· Realizará mediciones conjuntas con el Contratista y aprobar los certificados o planillas de avance.

· Revisión y verificación del certificado de pago respectivo al Contratista de acuerdo a precios y cumplimiento de las especificaciones, certificación de dichos pagos y recomendación por escrito a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

· Asimismo la Supervisión deberá realizar toma de documentación magnética (fotografías, filmaciones) de los trabajos realizados por el contratista y deberá entregar toda la documentación a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

6.3 CONTROL DE CALIDAD.

El desarrollo del control de calidad del proyecto se basa en la importancia de la inspección y en la identificación de los problemas antes de que ocurran o suficientemente pronto en el proceso de control, de tal manera que puedan ser corregidos. Una adecuada inspección asegura la finalización exitosa del proyecto, además del cumplimiento de las especificaciones y planos. El control de calidad indica profesionalismo, ética y respeto por la vida y el trabajo.

Control de calidad de los materiales

· La Supervisión deberá revisar los materiales suplidos por el Contratista, rechazando los que a su juicio no sean satisfactorios por no cumplir con las normas y especificaciones requeridas por el proyecto.

· Cuando un material sea rechazado, lo mejor será verificar que se retire del sitio, pues puede suceder que dejándolo, inadvertidamente o no, más adelante se incorpore al proyecto.

Control de calidad de la puesta en obra de encofrados, armaduras y hormigón

· Supervisar la preparación y puesta en obra de los encofrados, para que se realice de acuerdo a las especificaciones contenidas en la documentación del proyecto y en los procedimientos de montaje, cumpliendo las condiciones de calidad y de seguridad y salud de acuerdo con los planes correspondientes de la obra.

· Supervisar la colocación de las armaduras en los elementos de hormigón armado, para que se realice de acuerdo a las especificaciones contenidas en la documentación del proyecto, cumpliendo las condiciones de calidad y de seguridad de acuerdo con los planes correspondientes de la obra.

· Supervisar la recepción, transporte y vertido del hormigón, para permitir su puesta en obra de acuerdo a las especificaciones contenidas en la documentación del proyecto, cumpliendo las condiciones de calidad y de seguridad y salud de acuerdo con los planes correspondientes de la obra.

· Supervisar la compactación y curado del hormigón para que la puesta en obra se complete de acuerdo a las especificaciones contenidas en la documentación del proyecto, cumpliendo las condiciones de calidad y de seguridad y salud de acuerdo con los planes correspondientes de la obra.

· Supervisar los trabajos de desencofrado para que se realicen de acuerdo a las especificaciones contenidas en la documentación del proyecto, cumpliendo las condiciones de calidad y de seguridad y salud de acuerdo a los planes correspondientes de la obra.

· Supervisar la toma de muestras de probetas cilíndricas de hormigón para la realización de ensayos a compresión de las mismas de acuerdo a las especificaciones.

Control de la seguridad industrial

· La Supervisión deberá detectar contingencias relacionadas con riesgos laborales en el entorno, instalaciones y condiciones de los trabajos asignados, realizando las comprobaciones requeridas, con el fin de promover y controlar el desarrollo seguro de los mismos.

· Actuar en casos de emergencia y primeros auxilios, a fin de minimizar los daños y atender de manera rápida, eficaz y segura a los trabajadores accidentados, comunicando y coordinándose con los responsables establecidos y servicios de emergencia, y gestionando las primeras intervenciones al efecto.

7. INFORMES DE AVANCE

La Supervisión, presentará informes de avance del trabajo de las diferentes etapas determinadas al equipo de Fiscalización designado por Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos. También la Supervisión presentará los siguientes informes:

7.1 INFORME INICIAL.

Un informe inicial en 4 ejemplares 1 original y 3 copias impresos, con sus respectivos medios magnéticos a los veinte (20) días calendario desde la recepción de la Orden de Proceder, conteniendo un programa detallado de sus actividades e indicando como se propone ejecutar y concluir el trabajo durante el período de ejecución del proyecto.
Este programa una vez aprobado solamente podrá ser modificado con la aprobación escrita del equipo de fiscalización del Proyecto.

En caso de incumplimiento en la presentación del Informe Inicial dentro del plazo previsto, la Supervisión se hará pasible a las multas establecidas en el Numeral 8 del presente documento.
7.2 
INFORME DE REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DEL DISEÑO FINAL DEL PROYECTO.

Informe de la Revisión del Diseño en 4 ejemplares impresos 2 originales y 2 copias con sus respectivos medios magnéticos, que deberá  ser entregado al equipo de fiscalización del Proyecto a los sesenta (60) días calendario a partir de la Orden de Proceder, conteniendo una revisión completa del Diseño Final del Proyecto, análisis del programa de construcción y las modificaciones al Proyecto con su correspondiente Justificación Técnica. Este documento debe anexar los Cómputos Métricos, Memorias de Cálculo y otros requerimientos que efectúe el equipo de fiscalización del Proyecto para su aprobación.

En caso de incumplimiento en la presentación del Informe de Revisión y Complementación del Diseño Final del Proyecto dentro del plazo previsto, el Supervisor se hará pasible a las multas establecidas en el Numeral 8 del presente documento.
7.3 
INFORMES MENSUALES
Informes mensuales de progreso en 2 ejemplares (1 original y 1 copia) que serán entregados al equipo de Fiscalización de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos hasta el 10 del mes siguiente, en los que se abarcarán los siguientes aspectos:

· Cronograma de ejecución vigente, aprobado por el Equipo de Fiscalización.

· Evaluación por parte de la Supervisión: calidad de los materiales utilizados y del trabajo del Contratista, equipo, personal, cronogramas, etc. estableciendo el desempeño de este durante el mes.

· Progreso de los trabajos durante el mes objeto del informe mediante descripción concisa del avance alcanzado en los principales ítems de trabajo.

· Gráficos que muestren el progreso de los trabajos en comparación con las programaciones mensuales correspondientes, incluyéndose gráficos Tiempo – Obra y avance por sectores.

· Recomendaciones tendientes a modificar la metodología que emplea el contratista para la gestión de los trabajos, capacitación y entrenamiento o la estructura organizativa para la ejecución de los mismos.

· Informe sobre la necesidad de ejecutar actividades no tipificadas que incluya las recomendaciones técnicas y económicas a adoptar.

· Informe sobre las dificultades que pueden anticiparse en el futuro y recomendación de las medidas a tomar para disminuir sus efectos con relación al avance de las obras.

· Provisión de materiales informando sobre el cumplimiento del plan de acopios y su relación con el plan de trabajos vigente.

· Consideraciones sobre la calidad de los trabajos ejecutados y de los materiales incorporados, incluyendo los resultados de los ensayos y mediciones de contraste realizados por la Supervisión y el análisis comparativo de los realizados por el Contratista.

· Informe ejecutivo en no más de 3 páginas, en el que se describan los aspectos más importantes ocurridos en el mes.
7.4 
INFORMES ESPECIALES SOBRE TEMAS ESPECÍFICOS DEL PROYECTO
Cuando se presenten asuntos o problemas que, por su importancia, inciden en el desarrollo normal del proyecto, o cuando el contratante lo requiera, se elevará a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, un informe circunstanciado sobre el particular, conteniendo las recomendaciones de la Supervisión para que Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos pueda adoptar las decisiones más adecuadas.
7.5 INFORME ADJUNTO A LA PLANILLA DE PAGO
Informe ejecutivo en no más de 3 páginas, en el que se describan los aspectos más importantes ocurridos en el periodo de avance de la planilla. 

Preparación de los certificados de pago respectivos para los pagos por avance del proyecto al contratista, de acuerdo a los precios y cumplimiento de las especificaciones; certificación de dichos pagos y recomendación por escrita, aprobando el pago correspondiente.

7.6 
INFORME FINAL
Informe Final sobre la ejecución del proyecto, con la descripción detallada de los volúmenes de trabajo ejecutados, costos de construcción, personal y equipos utilizados, cumplimiento de plazo, problemas confrontados y soluciones adoptadas y cualquier otro aspecto relevante ocurrido durante la ejecución de los trabajos y recomendaciones para el mantenimiento futuro y sugerencia para la ejecución del proyecto en el futuro. 
El Informe Final deberá ser presentado dentro de los veinte (20) días calendario contabilizados a partir de la Recepción Definitiva del proyecto, este informe deberá ser presentado en 4 ejemplares (2 originales y 2 copias).

En caso de incumplimiento en la presentación del Informe Final dentro del plazo establecido, La Supervisión se hará pasible pasible a las multas establecidas en el Numeral 14 del presente documento.
8. MULTAS
YPFB realizar multas por incumplimientos y retrasos en los servicios solicitados, reteniendo el 0.5% por cada día de retraso y del monto total de contrato, estableciéndose los mismos en el informe de conformidad.

Por incumplimiento mayor al 20% acumulado se procederá a la resolución del contrato.

Asimismo el Supervisor será multado por los siguientes conceptos

Multa por llamada de atención.- El Supervisor será pasible de una multa de Bs.5.000.- cada vez que el equipo de Fiscalización llame la atención por segunda vez sobre un mismo tema.

El equipo de Fiscalización podrá emitir llamadas de atención al Supervisor, sin perjuicio, en el caso de corresponder, por:

· Inasistencia del personal propuesto y/o autorizado.
· Incumplimiento de las actas de coordinación suscritas entre el Contratista, Supervisor y    equipo de Fiscalización durante la ejecución del contrato. 

· Incumplimiento a las instrucciones impartidas por el EQUIPO DE FISCALIZACION. 
9. CONDICIONES DE LA OFERTA.

La Empresa Supervisora debe tomar en cuenta que la forma de pago del presente servicio se establece bajo la modalidad de pago por hitos. 
Asimismo el Supervisor deberá consignar en su propuesta la asignación del personal requerido de acuerdo a las necesidades del proyecto tomando en cuenta las diferentes especialidades de trabajo y de acuerdo al Cronograma del Proyecto, la no consideración de este cronograma en el dimensionamiento del personal de Supervisión es entera responsabilidad de la Empresa y no será motivo de ningún incremento en el presupuesto ofertado. La Empresa Supervisora deberá presentar en su PROPUESTA TÉCNICA el Plan de Trabajo y una planilla de la composición Honorario – Mes, en la que se debe considerar los siguientes componentes: honorarios, cargas sociales fijadas por ley, alimentación, movilización (vehículo), mantenimiento, lubricantes y combustibles, gastos para comunicación y otros servicios que se cree conveniente, para fines de seguimiento y control por parte de la Entidad Contratante.
9.1 DE LOS REQUERIMIENTOS PARA LA PRESENTACION DE OFERTAS

Los términos de referencia, se describen en forma general, los alcances y actividades necesarias para la elaboración del Diseño Técnico; que sin embargo no deben considerarse limitativas. En ningún caso remplaza al conocimiento de los principios básicos de la ingeniería y técnicas exigibles afines, así como tampoco el adecuado criterio profesional; en consecuencia, la Supervisión, será responsable de la calidad, integridad e idoneidad del Proyecto encomendado.

Para el efecto de presentar una oferta sustentada, y estar en condiciones adecuadas para elaborar el expediente técnico en armonía con los procedimientos técnicos legales vigentes, así como de los términos de referencia, y para lograr su correcta e idónea elaboración, es obligación de los participantes:

•
Revisar detenidamente los presentes Términos de Referencia y comunicar por escrito, en el plazo previsto en el calendario del proceso de selección, para la presentación de consultas, aclaraciones y observaciones a las bases, las rectificaciones y dudas en los documentos del proyecto, así como las discrepancias o falta de concordancia que se encuentren entre estos, pues en el caso de no hacerlo se entenderá que el proponente encuentra correcto y acepta todo lo contenido y dispuesto en las bases y los términos de referencia.
•
Tener conocimiento, de las condiciones locales de la zona donde se va a desarrollar el proyecto, de las condiciones del transporte, manejo, almacenamiento, disposición y transporte de materiales, disponibilidad de mano de obra, agua, energía y comunicaciones, y en general todos los elementos y condiciones que puedan incidir de manera directa e indirecta en ésta.

La presentación de la Propuesta implicará la tácita aceptación del Proponente de no haber encontrado inconveniente alguno, tanto para la preparación de la oferta como para su ejecución dentro del plazo previsto.

Además deberá presentar un documento con la propuesta técnica, metodología de trabajo, enfoque, acciones a tomar, etc.

10. RESPONSABILIDAD DE LA  SUPERVISIÓN

La Supervisión asumirá la responsabilidad técnica total de los servicios profesionales presentados en función a las disposiciones establecidas dentro de la ley 1178; por lo tanto no podrá aducir desconocimiento alguno de la normativa vigente para eximirse de responsabilidad alguna, en caso de presentarse una situación adversa a lo estipulado en el documento de Contrato de Prestación de Servicios.

Contendrá todas las secciones indicadas en los presentes términos de referencia, para lo cual todas las páginas del Expediente Técnico contarán con el visado y sello de la Supervisión, Jefe de Proyecto y la firma de cada uno de los profesionales propuestos, según la especialidad correspondiente, en señal de conformidad e integridad del mismo.

La Supervisión es pasible a recibir llamadas de atención, en caso del no cumplimiento de los Términos de Referencia, contrato o cualquier documento inherente al mismo. A las tres (3) llamadas de atención la entidad contratante podrá rescindir el contrato por causales atribuibles al contratante.

En atención a que la Supervisión es el responsable directo y absoluto de las actividades contractuales que éste realiza (Revisión del diseño, Adecuación, Complementación y Validación del Diseño Final y Supervisión Técnica y Ambiental), deberá garantizar y responder por el trabajo realizado, durante los siguientes tres (3) años, computables desde la aceptación del informe final por parte de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, por lo que en caso de ser requerido para cualquier aclaración o corrección pertinente, no podrá negar su concurrencia.

En caso de no concurrir a esa convocatoria, YPFB  hará conocer por escrito esta situación al Órgano Rector para efectos de información y a la Contraloría General de la República, a los efectos legales pertinentes, en razón de que el servicio prestado fue un acto administrativo por el cual es responsable ante el Estado.

11. CONDICIONES ESPECIALES
El Supervisor deberá considerar para la elaboración de su propuesta los siguientes puntos importantes:

a) La toma de decisión en los temas administrativos, técnicos y todo aquel referente al proyecto debe ser entera atribución y responsabilidad del Gerente del Proyecto. 

b) Movilización al Proyecto: La Supervisión se movilizara al Proyecto con el personal mínimo requerido en un plazo máximo de Quince (15) días calendario luego de emitida la orden de proceder del Proyecto, esto no significa que la Supervisión no pueda solicitar su anticipo hasta del 20% tal como establece el contrato. 

c) Para la evaluación de la Propuesta Económica, el monto total ofertado no deberá ser mayor al PRECIO REFERENCIAL.

12. GARANTIAS.

Los proponentes deben presentar las garantías señaladas a continuación, de acurdo a los requisitos y condiciones que se establecen en esta especificación:

•
Garantía de cumplimiento de contrato.

•
Garantía de correcta inversión de anticipo.
12.1 GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

De acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Contrataciones Directas en el marco del DS 29506, en el artículo 23, se requiere la presentación de Boleta de Garantía (Fianza Bancaria) o Garantía a Primer Requerimiento de Cumplimiento de Contrato emitida a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos por el Valor equivalente al 7% del total del contrato, que debe expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata. La vigencia de la Boleta deberá exceder en 60 días calendario al plazo de la finalización del contrato debiendo ser renovada las veces que YPFB lo requiera.

12.2 GARANTIA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO

Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al proponente por concepto de anticipo inicial.
La Empresa Contratista, a su propio costo y cargo obtendrá y entregará al Contratante de manera previa a la recepción del anticipo, una Boleta de Garantía de Correcta Inversión de Anticipo por el cien por ciento (100%) del monto del anticipo solicitado que no podrá exceder el veinte por ciento (20%) del monto adjudicado. 

La Boleta de Garantía de Correcta Inversión de Anticipo deberá tener una vigencia de 150 días calendario a partir de su emisión, debe ser presentada a la orden de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, expresando claramente su carácter de IRREVOCABLE, RENOVABLE Y DE EJECUCIÓN INMEDIATA.

La garantía de correcta inversión del anticipo deberá mantener su vigencia en forma continua hasta la amortización del cien por ciento (100%) del anticipo.

El importe de la garantía bancaria podrá ser ejecutado por el Contratante en caso de que la Empresa Contratista:

· No pudiese justificar la correcta inversión del anticipo otorgado conforme al documento de requerimiento del adelanto.

· No haya iniciado el Servicio conforme lo previsto en los Términos de Referencia y/o Contrato.
13. AUTORIDAD DEL SUPERVISOR.

El Supervisor tendrá facultad y responsabilidad de resolver todas las cuestiones referentes a calidad y aceptación de los materiales empleados, trabajo ejecutado y su pago, progreso del proyecto, interpretación de planos y especificaciones, y la aceptabilidad y certificación del cumplimiento del contrato de obra, asimismo deberá realizar la interpretación de planos y especificaciones del Proyecto.

14. ACCESO A LA OBRA.

El Supervisor, su personal y el equipo de Fiscalización designado por el Contratante, los Funcionarios de dicha Entidad y funcionarios gubernamentales que sean autorizados por el Contratante, tendrán en todo momento acceso libre a la obra, para inspeccionar los trabajos, lugares de provisión de materiales, equipamiento e instalaciones debiendo el Contratista proporcionar todas las facilidades que sean requeridas para este objetivo.

15. INSTRUCCIONES POR ESCRITO
Todas las instrucciones emitidas por el Supervisor deberán ser realizadas por escrito, a menos que por alguna razón justificada y con carácter excepcional el Supervisor considere necesario impartir dichas instrucciones verbalmente, en cuyo caso el Contratista también deberá cumplirlas. Tales instrucciones deberán ser confirmadas por escrito, ya sea antes o después de ser cumplidas y deberán ser consideradas como una orden en el ejercicio del proyecto. Las instrucciones serán escritas en el libro de Órdenes.

Toda instrucción impartida por el Supervisor al Contratista, que no fuese representada sustentadamente y que no sea cumplida, será considerada como negligencia del CONTRATISTA, que motivará responsabilidades.  

Las instrucciones no cumplidas serán debidamente reportadas y las obras ejecutadas en desacato con las instrucciones del Supervisor no serán aprobadas por el mismo y deberán descontarse de la planilla respectiva.

16. RESPONSABILIDAD PROFESIONAL.
El Supervisor, asumirá la responsabilidad técnica total de los servicios profesionales presentados bajo contrato.

El conocimiento a detalle de todos los documentos y planos con los que se ha contratado el Proyecto, son de su directa responsabilidad, por lo que no puede aducir desconocimiento alguno para eximirse de la responsabilidad final y total de la Supervisión Técnica del Proyecto.
16.1 RESPONSABILIDAD CIVIL
En el caso que el Supervisor, en ejercicio de sus funciones, de lugar a que se emerja daño económico al Estado, será responsable de resarcir el mismo, una vez que mediante la acción legal correspondiente se haya demostrado tal hecho.
16.2 RESPONSABILIDAD SOLIDARIA Y MANCOMUNADA
En el caso de Asociaciones Accidentales o Consorcios, serán conjuntamente las Empresas que conformen las mismas, responsables solidarias y mancomunadas del cumplimiento del contrato así como en el caso de cualquier demanda legal.

16.3 PROPIEDAD DE LOS DOCUMENTOS
Los originales de los documentos, libretas de campo, memorias de cálculo, planos, diseños y otros documentos que elabore el Supervisor con relación al proyecto, serán de propiedad del Contratante y en consecuencia deberán ser entregados a éste en su totalidad y bajo inventario, quedando absolutamente prohibida la difusión de dicha documentación, total o parcialmente, sin consentimiento previo y por escrito del Contratante.
16.4 REVISIÓN DEL DISEÑO Y PLANOS DE CONTRATO 

Los servicios del Supervisor se iniciarán con la revisión minuciosa del Diseño Final con los que ha sido contratada el proyecto, los que deberán ser analizados de acuerdo a las condiciones existentes en el terreno, en forma previa al proceso de movilización.

16.5 REPLANTEO FÍSICO Y TRABAJOS TOPOGRÁFICOS.
El Supervisor procederá al control de los trabajos topográficos iniciales, consistentes en el replanteo, nivelación y levantamiento de secciones transversales, que servirán de base para la elaboración de las Órdenes de Trabajo al Contratista, si se hace necesario.

Para la ejecución adecuada de esta actividad el SUPERVISOR, deberá disponer en la obra de los  instrumentos que garanticen los trabajos.

17. ORDEN DE PROCEDER
La Orden de Proceder será emitida por el equipo de Fiscalización designado por Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

A objeto que el Supervisor dé inicio a sus servicios, el Contratante a través del Equipo de Fiscalización emitirá la Orden de Proceder mediante una carta expresa.
Posteriormente el Supervisor con conocimiento del equipo de Fiscalización, emitirá la Carta de Orden de Proceder al Contratista para el inicio de las actividades del proyecto.

18. INSPECCIÓN DE LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS
El Supervisor ejercerá la inspección y control permanente, exigiendo el cumplimiento de las especificaciones, en todas las fases del trabajo y en toda o cualquier parte del proyecto.

El Contratista deberá proporcionar rápidamente y sin cargo adicional alguno al Contratante, todas las facilidades razonables, mano de obra y materiales necesarios para las inspecciones y ensayos del Supervisor, que serán efectuados de tal manera que no se demore innecesariamente el trabajo.

El Supervisor estará autorizado para llamar la atención del Contratista sobre cualquier discordancia del trabajo con los planos o especificaciones técnicas para suspender todo trabajo mal ejecutado y rechazar los materiales defectuosos.

Las instrucciones y observaciones verbales del personal del Supervisor deberán ser ratificadas por escrito, en el libro de Órdenes, que para el efecto deberá tener disponible el Contratista.

Ningún trabajo será cubierto o puesto fuera de vista, sin la aprobación del Supervisor, y el Contratista estará obligado a solicitar dicha aprobación, dando aviso al Supervisor con la debida anticipación, cuando los trabajos se encuentren listos para ser examinados. La infracción de esta condición obligará al Contratista a realizar por su parte todos los trabajos que considere necesarios el Supervisor para verificar la calidad de la obra cubierta sin su previa autorización.

Es responsabilidad del Contratista cumplir con las especificaciones del Contrato por lo que la presencia o ausencia del personal del campo asignado por el Supervisor en cualquier fase de los trabajos, no podrá en modo alguno exonerar al Contratista de su responsabilidad para la ejecución del proyecto de acuerdo con el Contrato.

19. REMOCIÓN DE TRABAJOS DEFECTUOSOS
Toda parte del proyecto que no cumpla con los requerimientos de las especificaciones, planos u otros documentos técnicos del Contrato, será considerado trabajo defectuoso.

Cualquier trabajo defectuoso observado por el Supervisor antes de la recepción definitiva de la obra, que sea resultado de mala ejecución, del empleo del material inadecuado, deterioro por descuido o cualquier otra causa, será removido o reemplazado dentro del plazo asignado por la supervisión.

Si el Contratista no ejecutara la remoción de trabajos defectuosos y su consiguiente reconstrucción dentro del plazo razonablemente establecido por el Supervisor, el Contratante está facultado a realizar dichos trabajos mediante terceros. Todos los gastos que demande esta acción, serán pagados por el contratista y en consecuencia el importe se descontará de su planilla o certificado de obra, o de su garantía de cumplimiento de contrato.
20. MEDICIONES. 

Las cantidades de obra consignadas en los Formularlos de propuesta del Contratista, son cantidades estimadas y no deberán tomarse como cantidades inamovibles del trabajo a ser ejecutado por el Contratista, pudiendo ser incrementadas o disminuidas dentro del margen del diez por ciento (10%) del monto total del Contrato, por causas debidamente justificadas.

Todas las cantidades de trabajo realmente ejecutado de acuerdo a lo establecido en el contrato, serán medidas netas en las unidades especificadas en el respectivo Formulario de la propuesta.

Excepto cuando los planos o las especificaciones técnicas especiales lo establezcan de otra manera, todas las longitudes y distancias deberán medirse en proyección horizontal.

Las estructuras serán medidas de acuerdo con las líneas y cotas indicadas en los planos tomando en cuenta cualquier modificación ordenada por el Supervisor, por escrito.

21. NUEVOS ITEMS DE TRABAJO NO INCLUIDOS EN EL CONTRATO
En caso que durante la ejecución del proyecto se requiera la realización de trabajos no consignados en los ítems de contrato, los precios para cualquier nuevo ítem de trabajo, serán convenidos de mutuo acuerdo, pero no podrán exceder del costo calculado por el Supervisor en más del diez por ciento 10%.

Los precios convenidos para cualquier nuevo ítem de trabajo y las modificaciones al plazo del Contrato, si corresponden deberán incorporarse al contrato, a través del instrumento correspondiente preparado con los sustentos técnicos y económicos respectivos por el Supervisor, que deberá ser aprobado por el equipo de Fiscalización.

En caso de que no pueda llegarse a un acuerdo con respecto a estos precios el Contratista continuará con la ejecución de la obra sobre una base de precio de que considere el costo más el porcentaje.
22. TERMINACIÓN DEL PROYECTO
A la terminación del proyecto, el Contratista mediante carta expresa solicitará al Supervisor, el señalamiento de día y hora para la realización de una inspección conjunta, para verificar que todos los trabajos fueron ejecutados y terminados en concordancia con las cláusulas del contrato, planos y especificaciones, por consiguiente el proyecto se encuentra en condiciones adecuadas para su entrega provisional.

Realizada la inspección y una vez que el Supervisor considere técnicamente, que todo el proyecto se encuentra satisfactoriamente terminado, elaborará un informe para conocimiento del Contratante a través del equipo de Fiscalización, estableciendo la procedencia de la recepción provisional, señalando día y hora a este fin.

Este trámite deberá procesarse en un tiempo máximo de cinco (5) días hábiles computables a partir de la solicitud de recepción provisional.
23. RECEPCIÓN PROVISIONAL 
Una vez concluido el proyecto y de no mediar objeciones ni observaciones serias con la calidad y la conclusión del mismo, luego del recorrido de inspección conjunta entre el Supervisor, el Contratista y los representantes técnicos del Contratante como observadores; el Supervisor procederá a la recepción provisional de la obra, bajo su directa responsabilidad técnica, suscribiendo el Acta correspondiente con el Gerente de Proyecto en la que se indicará claramente el estado final del proyecto, haciéndose constar si corresponde, todos los trabajos de corrección o complementación que el Contratista debe ejecutar dentro del período de prueba.  Esta Acta también deberá ser suscrita por el Contratista.

La fecha de solicitud de recepción provisional servirá para efectos del cómputo del plazo de ejecución del proyecto.

24. RECEPCIÓN DEFINITIVA
Cumplidos los días calendarios requeridos, subsiguientes a la recepción provisional tendrá lugar la recepción definitiva del proyecto. A este objeto el Contratista, mediante carta expresa indicará que han sido subsanadas todas las observaciones (si existieron) y solicitará al Supervisor fije día y hora para la recepción definitiva del proyecto.

El Supervisor en consulta con el Contratante, fijará día y hora para el verificativo de la inspección técnica final, que si corresponde se procederá a la recepción definitiva del proyecto.

A este acto concurrirá el Superintendente del proyecto en representación legal del Contratista, el Gerente de Proyecto en representación legal del Supervisor y los representantes técnicos que a este efecto acredite el Contratante.

La mencionada comisión realizará una inspección total del Proyecto y si no surgen observaciones, procederá a la redacción y firma del Acta de Recepción Definitiva, a partir de lo cual el proyecto pasa a responsabilidad de la entidad Contratante, como propietaria, a los efectos de su utilización y mantenimiento.

25. FORMA DE PAGO 

Pagos parciales, en planillas de cumplimiento de hitos de avance, es decir la SUPERVISION cobrara paralelamente al avance físico del proyecto demostrada con el certificado de pago de la constructora.

El pago será por cumplimiento de hitos, para este fin el Supervisor presentará al Equipo de Fiscalización dentro de los cinco (05) días hábiles al mes siguiente para su revisión en versión definitiva, el informe periódico y un certificado de pago debidamente llenado, con fecha y firmado por el Gerente de Supervisión, que consignará todos los trabajos ejecutados, de acuerdo a los trabajos desarrollados.

De no presentar el Supervisor el informe periódico y el respectivo certificado de pago dentro del plazo previsto; los días de demora serán contabilizados por el Equipo de Fiscalización, a efectos de deducir los mismos del plazo que YPFB en su caso pueda demorar en la efectivización del pago del citado certificado.

El Equipo de Fiscalización, dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes, después de recibir el informe periódico y en versión definitiva el certificado de pago; indicará por escrito su aprobación o devolverá el informe y el certificado para que se enmienden los motivos de rechazo, debiendo el Supervisor, en éste último caso, realizar las correcciones necesarias y volver a presentar el informe y certificado, con la nueva fecha.

El informe periódico y el certificado de pago aprobado por el Equipo de Fiscalización, (con la fecha de aprobación), será remitido a la  dependencia que corresponda, para el procesamiento del pago. 

El procedimiento subsiguiente de pago a ser aplicado, será el establecido precedentemente.

26. PRECIO REFERENCIAL
El precio referencial establecido para la presente contratación es de Bs. 1.916.504,70 (Un Millón Novecientos Dieciséis Mil Quinientos Cuatro 70/100 Bolivianos).
27. FISCALIZACIÓN DEL SERVICIO

YPFB designará, mediante notificación escrita, a un Equipo de Fiscales multidisciplinario en coordinación con la Gerencia de Comercialización Interna de Líquidos de YPFB.

28. MODIFICACIONES AL CONTRATO DEL SERVICIO

El servicio de supervisión únicamente puede modificarse a través de Contrato Modificatorio, que sumados no deberán exceder el diez por ciento (10%) del monto del contrato principal, a cuyo efecto el informe-recomendación y antecedentes será cursado por el Equipo de Fiscalización. El Contrato Modificatorio será firmado por la misma autoridad (o su reemplazante si fuese el caso) que firmó el contrato original.
29. METODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACION DE CALIDAD PROPUESTA TECNICA

Los Coeficientes para la determinación del puntaje total para la Evaluación bajo este método de selección serán:

C1= 0.80

C2= 0.20

 Dónde:

   [image: image2.png]cy



  
= Coeficiente de ponderación para la evaluación de la Calidad y Propuesta   Técnica 
  [image: image4.png]


  
= Coeficiente de ponderación para la evaluación del Costo o Propuesta Económica 

A) Evaluación del Costo o Propuesta Económica

A la propuesta de menor valor se le asignará un puntaje de 100 puntos, al resto de las propuestas se les asignará un puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula:

     PEMV * 100

PE = ----------------

PEi

Dónde:


[image: image5.png]Puntaje de la Evaluacion del Costo o Propuesta Economica del Proponente
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[image: image7.png]PEMV = Propuesta Ajustada Economica de Menor Valor




Las propuestas que no fueran descalificadas en la etapa de la Evaluación Económica, pasaran a la Evaluación de la Propuesta Técnica.

B) Evaluación Propuesta Técnica.

Las propuestas que en la evaluación de la Propuesta Técnica ([image: image9.png]


) no alcancen el puntaje mínimo de setenta (70) puntos serán descalificadas. Asimismo el puntaje máximo de la propuesta técnica será de 100 puntos.

C) Determinación del Puntaje Total

Una vez calificadas las propuestas económica y técnica de cada propuesta se determinará el puntaje total [image: image11.png]PTPi



 de cada una de ellas, de acuerdo a la siguiente fórmula:

[image: image12.png]PTPi = 0.20 = PE + 0.80 = PTi




Dónde: 

[image: image13.png]PTPi = Puntaje Total de la Propuesta Evaluada
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El Comité de Contratación, recomendará la adjudicación de la propuesta que obtuvo el mayor puntaje total [image: image17.png](PTPi



).

30. PERSONAL TÉCNICO CLAVE REQUERIDO 

El personal clave mínimo requerido para la supervisión del proyecto, es:
	N˚
	FORMACIÓN
	CARGO A DESEMPEÑAR
	EXPERIENCIA

	1
	Ing. Industrial, Mecánico, Eléctrico o Civil.
	Coordinador de Planificación.  Con permanencia completa en Obra.
	GENERAL: Mínimo 5 años desde la obtención del Título en Provisión Nacional

ESPECIFICA: Mínimo 2 años como coordinador de planificación de Proyectos relacionados a las actividades del Upstream y/o Downstream de la Cadena de Hidrocarburos
Se debe presentar documentación de respaldo.

	2
	Ing. Mecánico, Electromecánico, Industrial o ramas afines.
	Responsable de Montaje Mecánico. Con permanencia Parcial en la obra.
	GENERAL: Mínimo 5 años desde la obtención del Título en Provisión Nacional*

ESPECIFICA: Mínimo 3 años como responsable, superintendente, director, supervisor y/o fiscal de montaje mecánico en Proyectos relacionados a las actividades del Upstream y/o Downstream de la Cadena de Hidrocarburos
Se debe presentar documentación de respaldo.

	3
	Ing. Civil
	Responsable de Obras Civiles. Con permanencia Parcial en Obra
	GENERAL: Mínimo 5 años desde la obtención del Título en Provisión Nacional

ESPECIFICA: Mínimo 3 años como responsable, superintendente, director, supervisor y/o fiscal de obras civiles en Proyectos relacionados a las actividades del Upstream y/o Downstream de la Cadena de Hidrocarburos
Se debe presentar documentación de respaldo.

	4
	Ing. Eléctrico, Electromecánico, Electrónico o ramas afines.
	Responsable Montaje Eléctrico. Con permanencia Parcial en Obra
	GENERAL: Mínimo 5 años desde la obtención del Título en Provisión Nacional

ESPECIFICA: Mínimo 2 años como responsable, superintendente, director, supervisor y/o fiscal de montaje eléctrico en Proyectos relacionados a las actividades del Upstream y/o Downstream de la Cadena de Hidrocarburos 

Se debe presentar documentación de respaldo.


El Personal Técnico Clave propuesto no puede estar trabajando en el momento de la presentación de la propuesta en otro Proyecto en ejecución, ni tener el compromiso de ser incorporado a otro Proyecto a iniciarse en los siguientes 90 días de la presentación de propuesta como; Jefe de Fiscalización, Fiscal de Obra, Funcionario de Planta de YPFB o personal de alguna Empresa Constructora o Consultora, se entiende por Proyecto “a cualquier Proyecto de Construcción de YPFB.
El tiempo de asignación del Personal Clave y el número de frentes debe estar de acuerdo a la necesidad del proyecto, al Plan de Trabajo y al Cronograma de Ejecución, sin reducir la calidad y la responsabilidad de los servicios de Supervisión Técnica ofrecidos, la no consideración de este cronograma en el dimensionamiento del personal de Supervisión será entera responsabilidad de la Empresa Consultora y no será motivo de ningún incremento al Presupuesto Ofertado.
31. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA

31.1 EXPERIENCIA GENERAL
La experiencia del proponente será computada considerando la cantidad de contratos de Supervisión técnica ejecutados durante los últimos 10 años, que deberán ser acreditados con el certificado de cumplimiento de contrato o su equivalente. La Empresa deberá acreditar mínimamente 3 servicios de supervisión, con una duración igual o mayor a 6 meses por cada servicio.
31.2 EXPERIENCIA ESPECÍFICA

Para la valoración de servicios de supervisión técnica similares se deberá considerar la siguiente categoría para ser tomado en cuenta dentro de la experiencia específica:
	#
	Área de experiencia específica requerida
	Numero de Supervisiones desarrolladas Mínimo requerido 

	1
	Supervisión de proyectos en Upstream y/o Downstream mayor o igual a:
	2

	1. El tiempo de supervisión técnica, requerida para ser considerada como experiencia en Upstream y/o Downstream, deberá ser mínimamente 6 meses de supervisiones ejecutadas durante los últimos 10 años. 

2.  Cuando el plazo de ejecución de un servicio de supervisión técnica, detallado por la empresa, cumpla con este requisito de tiempo, será considerado válido para tomarlo en cuenta como experiencia específica.


La Empresa, deberá tener como mínimo dos (2) supervisiones Upstream y/o Downstream, con una duración igual o mayor a 6 meses, debiendo adjuntar documentación de respaldo.
32. REQUISITOS PARA LA PROPUESTA TECNICA

El proponente en función a los requerimientos y obligaciones del presente servicio, deberá  incluir dentro de su propuesta técnica los siguientes puntos que serán objetos de evaluación y calificación:
· Enfoque: Es en términos amplios, la explicación de cómo la Supervisión piensa llevar adelante la realización del servicio bajo criterio de coherencia y lógica, resaltando los aspectos novedosos o aspectos especiales que el proponente ofrece para la realización del servicio.

· Objetivo y Alcance: Objetivo es la descripción concreta y tangible del fin último que se persigue en el ente contratante luego de realizado el trabajo de la Supervisión.

Alcance es la descripción detallada y ordenada de las actividades que la Supervisión desarrollará para lograr el objetivo del trabajo en directa relación al logro de los productos intermedios y finales a ser entregados.

· Metodología: Es la descripción de los métodos que empleará la Supervisión, para lograr el alcance del trabajo en la ejecución del servicio ofrecido, incluyendo tanto una descripción amplia como detallada de cómo el proponente piensa llevar adelante la realización de cada tarea. Si la Supervisión así lo considera, será conveniente resaltar cuál de los métodos planteados son novedosos y diferenciadores de la metodología propuesta.

· Plan de trabajo: Es la descripción de la secuencia lógica expresada en un cronograma de trabajo que tendrá las actividades del servicio y su interrelación con los productos intermedios y finales descritos en el alcance de trabajo, con la organización, asignación de personal y equipamiento ofrecido, para llevar adelante la realización del servicio en el plazo ofertado. 

33. EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA
Los siguientes criterios serán considerados en la evaluación de las propuestas. Los factores de evaluación no pueden calificar con puntaje el cumplimiento de las especificaciones técnicas.

Los factores de evaluación se determinan de acuerdo a los siguientes parámetros:

	FACTOR
	DESCRIPCION
	PUNTAJE MÀXIMO

	A
	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA (*)
	20

	B
	FORMACIÓN Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROPUESTO  (**)
	60

	C
	PROPUESTA TÉCNICA (***)
	20


Para el proceso de contratación, se define los puntajes A, B y C de manera tal que sumados den como resultado 100 puntos.

TOTAL PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA (PCT) = A + B + C = 100

	EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA

	
	
	
	

	Identificación del proponente
	:
	
	
	

	
	
	
	
	

	

	A. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	(*) A=  
	20
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO POR LA ENTIDAD
	PUNTAJE CALIFICADO

	· Experiencia General de la Empresa
	8
	

	· Experiencia Específica de la Empresa
	12
	

	

	SUBTOTAL A
	
	

	

	

	B. FORMACIÓN Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROPUESTO  
	(**)B=
	60
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO POR LA ENTIDAD
	PUNTAJE CALIFICADO

	· Coordinador de Planificación 
	30
	

	· Personal Clave. 
	30
	

	

	SUBTOTAL B
	
	

	

	

	C. PROPUESTA TÈCNICA  
	(***)C=
	20
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO POR LA ENTIDAD
	PUNTAJE CALIFICADO

	· Enfoque
	5
	

	· Objetivos
	5
	

	· Metodología
	5
	

	· Plan de Trabajo
	5
	

	

	SUBTOTAL C
	
	

	

	

	

	D. TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA(PCT = A+B+C) 
	
	


CRITERIOS DE EVALUACION 
	EXPERIENCIA  DE LA EMPRESA
	 
	20

	1
	Experiencia General de la Empresa
	
	8

	
	1
	Entre 3 a 4 Servicios de Supervisión Técnica
	4
	

	
	2
	Entre 5 a 7 Servicios de Supervisión Técnica
	6
	

	
	3
	Más de 7 Servicios de Supervisión Técnica
	8
	

	2
	Experiencia Específica de la Empresa
	
	12

	
	1
	Por cada Servicio de Supervisión Técnica en Upstream y/o Downstream se asignará 2 puntos hasta un máximo de 12 puntos. (Deberá tener como mínimo 2 Servicios de Supervisión Técnica)
	12
	


	DESCRIPCION
	EXPERIENCIA
	PUNTAJE ASIGNADO

	COORDINADOR DE PLANIFICACIÓN
	GENERAL: Mínimo 5 años desde la obtención del Título en Provisión Nacional

ESPECIFICA: Mínimo 2 años como coordinador de planificación de Proyectos relacionados a las actividades del Upstream y/o Downstream de la Cadena de Hidrocarburos
	Cumple con lo Solicitado: 20 Puntos

Experiencia Específica Mayor a 2 años: 5 Punto Adicional 

Mayor Experiencia Específica: 5 Punto Adicional

Total Máximo Asignado: 30 Puntos

	RESPONSABLE DE MONTAJE MECÁNICO
	GENERAL: Mínimo 5 años desde la obtención del Título en Provisión Nacional

ESPECIFICA: Mínimo 3 años como responsable, superintendente, director, supervisor y/o fiscal de montaje mecánico en Proyectos relacionados a las actividades del Upstream y/o Downstream de la Cadena de Hidrocarburos
	Cumple con lo Solicitado: 6 Puntos

Experiencia Específica Mayor a 3 años: 2 Punto Adicional 

Mayor Experiencia Específica: 2 Punto Adicional

Total Máximo Asignado: 10 Puntos

	RESPONSABLE DE OBRAS CIVILES
	GENERAL: Mínimo 5 años desde la obtención del Título en Provisión Nacional

ESPECIFICA: Mínimo 3 años como responsable, superintendente, director, supervisor y/o fiscal de obras civiles en Proyectos relacionados a las actividades del Upstream y/o Downstream de la Cadena de Hidrocarburos
	Cumple con lo Solicitado: 6 Puntos

Experiencia Específica Mayor a 3 años: 2 Punto Adicional 

Mayor Experiencia Específica: 2 Punto Adicional

Total Máximo Asignado: 10 Puntos

	RESPONSABLE DE MONTAJE ELECTRICO
	GENERAL: Mínimo 5 años desde la obtención del Título en Provisión Nacional

ESPECIFICA: Mínimo 2 años como responsable, superintendente, director, supervisor y/o fiscal de montaje eléctrico en Proyectos relacionados a las actividades del Upstream y/o Downstream de la Cadena de Hidrocarburos
	Cumple con lo Solicitado: 6 Puntos

Experiencia Específica Mayor a 2 años: 2 Punto Adicional 

Mayor Experiencia Específica: 2 Punto Adicional

Total Máximo Asignado: 10 Puntos


	PROPUESTA TÉCNICA
	 
	20

	1
	Enfoque
	
	5

	
	1
	Mejor a lo solicitado en los TDR´S
	5
	

	
	2
	Cumple con lo enunciado en los TDR´S
	3
	

	
	3
	Con deficiencias
	0
	

	2
	Objetivo y Alcance
	
	5

	
	1
	Mejor a lo solicitado en los TDR´S
	5
	

	
	2
	Cumple con lo enunciado en los TDR´S
	3
	

	
	3
	Con deficiencias
	0
	

	3
	Metodología
	
	5

	
	1
	Es coherente con el objetivo y alcance
	5
	

	
	2
	Tiene cierta coherencia.
	3
	

	
	3
	Es incoherente.
	0
	

	4
	Plan de Trabajo
	
	5

	
	1
	Mejor en detalles de acuerdo al objetivo, alcance y metodología
	5
	

	
	2
	Similar con lo solicitado  de acuerdo con el objetivo, alcance y metodología
	3
	

	
	3
	Con deficiencias
	0
	


34. CLAUSULA DE SEGUROS

La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación:
a. Póliza de Accidentes Personales
El Supervisor contratado, para efectuar los trabajos mencionados en los Términos de Referencia, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

b. Condiciones Adicionales

La Póliza de Seguros anteriormente Mencionada, deberá cumplir las siguientes condiciones adicionales:

· De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las póliza nominada precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las misma, el contratista se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes. 
· El contratista una vez adjudicado, deberá entregar una copia de la citada póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.
35. CONSULTAS ESCRITAS Y REUNION DE ACLARACION

Los potenciales proponentes podrán formular consultas escritas a la dirección electrónica establecida en el cronograma de plazos del DBC.

De acuerdo al lugar, fecha y hora que se encuentran señalados en el cronograma de plazos del Documento Base de Contratación, se llevará a cabo la Reunión de Aclaración, donde serán consideradas las consultas escritas, consultas recibidas mediante correo electrónico y aquellas planteadas en sala.
36. VALIDEZ DE LA OFERTA

Las ofertas deben tener un tiempo de validez de por lo menos noventa (90) días calendario, a partir de la fecha de propuestas.

37. FORMA DE ADJUDICACIÓN

La  forma de adjudicación será realizada por el total.

38. MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN

Para el presente proceso se aplicará el Método de Selección y Adjudicación de Calidad, Propuesta Técnica y Costo. La evaluación de propuestas se realizará en dos (2) etapas: 1. Evaluación de la Calidad y Propuesta Técnica y 2. Evaluación del Costo o Propuesta  Económica.

39. ANTICIPO

Se otorgará un anticipo hasta un monto no mayor al 20% del total adjudicado, contra la presentación de una Boleta de Garantía (Fianza Bancaria) o Garantía Bancaria a Primer Requerimiento de Correcta Inversión del Anticipo por el 100% del monto solicitado.

El anticipo será efectuado previa solicitud del supervisor y aceptación del contratante, para lo cual deberá presentar conjuntamente el detalle de los conceptos e importes a ser empleados en el adelanto, para su aprobación.

40.  PLAZO DE REALIZACIÓN DEL SERVICIO

Los plazos previstos para la ejecución de cada lote del proyecto “REMODELACION Y ADECUACION DE CINCO PLANTAS DE ENGARRAFADO A NIVEL NACIONAL – FASE I”, se muestran en el siguiente cuadro:

	LOTE
	ACTIVIDAD
	PLAZO DE EJECUCIÓN 

	
	
	[DÍAS]

	1
	PANTA ENGARRAFADORA SAN PEDRO - ORURO
	275

	2
	PLANTA ENGARRAFADORA PUERTO SUAREZ
	300

	3
	PLANTA ENGARRAFADORA MONTEAGUDO
	275

	4
	PLANTA ENGARRAFADORA COBIJA
	320

	5
	PLANTA ENGARRAFADORA PUERTO VILLARROEL
	300


La supervisión tendrá un plazo similar para cada lote, sin embargo se deja claramente establecido que el plazo de las funciones de supervisión es por ejecución del proyecto, vale decir que, la supervisión deberá controlar de forma cuantitativa y cualitativamente, además de ser responsable de la ejecución del proyecto, desde el momento en que recibe la orden de proceder hasta la entrega definitiva aprobada del proyecto; concluyendo de esta manera con el cierre físico y financiero del proyecto, sin considerar que en el intermedio hayan existido interrupciones en la ejecución. Por lo que deberá considerar que el monto de contrato por la Supervisión es por la ejecución del proyecto y el cierre físico y financiero del mismo, y no por el plazo.

La ejecución del servicio se computará a partir de la fecha de la Orden de Proceder emitida por el equipo de fiscalización designado por Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos. Asimismo desde la Recepción Provisional hasta la Recepción Definitiva se otorgarán 60 días calendario.
41. VIGENCIA DEL CONTRATO

El contrato entrará en vigencia al día siguiente de suscripción y el plazo será computado desde la fecha de entrega de la Orden de Proceder

42. SERVICIOS SIMILARES DE SUPERVISIÓN TÉCNICA

Se consideraran servicios similares a la supervisión del montaje y/o puesta en marcha de instalaciones del upstream y/o downstream de la cadena de hidrocarburos.
43. COORDINACIÓN CON INSTITUCIONES

Coordinación con Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos. La Supervisión deberá coordinar además con las diferentes instituciones involucradas los aspectos necesarios que tengan relación con el proyecto. En forma permanente deberá coordinar con el Equipo de Fiscalización designado por Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.
Será parte del alcance de la Supervisión el exponer el proyecto, ante las autoridades de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos o ante los beneficiarios según sea requerida su socialización.

Coordinación con otras instituciones públicas que prestan servicios en el área de ubicación de los proyectos. La Supervisión al inicio de su trabajo deberá investigar la existencia de infraestructura urbana y/ó servicios existentes en el área de emplazamiento de los proyectos, para evitar posibles interferencias o afectaciones daños a tubos, cables, ductos, cajas, postes ú otros elementos o estructuras existentes; debiendo por lo tanto coordinar antes de elaborar el proyecto final con las instituciones encargadas de su administración; a fin de conservarlas y protegerlas, y donde sea necesario retirarlas, reubicarlas ó plantear soluciones que eviten su afectación.

Coordinación con otras instituciones si corresponde. Se realizara la coordinación con otras instituciones públicas o agrupaciones de control ciudadano si correspondiese. Toda coordinación será consultada y autorizada por la FISCALIZACION designada por Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos. 

44. FACTURACION
La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Numero de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020.
La facturación surge en el momento que finalice la ejecución o la prestación efectiva del servicio o a momento de percibir el pago total o parcial, lo que ocurra primero.
Los proponentes, deberán presentar el certificado de inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes con el domicilio fiscal debidamente actualizado.

Por el anticipo se deberá emitir la factura al momento del pago.

Se deberá emitir la factura por el precio convenido en el Contrato sin deducir las multas ni otros cargos.
45. TRIBUTOS
El proponente declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.
ESTOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, SON ENUNCIATIVOS Y DE ORIENTACIÓN, NO SON LIMITATIVOS, POR LO QUE EL PROPONENTE SI ASI LO DESEA Y A OBJETO DE DEMOSTRAR SU HABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUEDE MEJORARLOS, OPTIMIZANDO EL USO DE LOS RECURSOS.
	Elaborado por:
	Aprobado por:

	
	

	FIRMA CARGO Y SELLO
	FIRMA CARGO  Y SELLO
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